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EXTRACTO
 

GLORIA ORTIZ CARMONA, Notario Público Titular de la Tercera Notaría de Santiago
con asiento en la comuna de Vitacura, con domicilio en esta ciudad, Av. Vitacura 6471, comuna
de Vitacura, por escritura pública otorgada el 24 de octubre de 2024, ante la Notario
Reemplazante, doña Paulina Miranda Hiriart, doña GRETSCHEN HELLEN POO SALINAS,
chilena, soltera, cédula de identidad N° 16.300.775-4, Ingeniero Constructor, domiciliada en
Cerro el Plomo 6.560, departamento 104 block 38, comuna de Las Condes, Santiago, constituyó
sociedad por acciones, cuyos estatutos son del siguiente tenor: NOMBRE:
“COMERCIALIZADORA COMPRATOP SpA”. nombre de fantasía o sigla “COMPRATOP
SpA”. OBJETO: La sociedad tendrá por objeto realizar: la compra, venta, importación,
exportación, distribución, intermediación, y comercialización, en cualquier forma, al por mayor o
menor, por cuenta propia o ajena, pudiendo al efecto realizar ventas directas al público en
general y a organismos del estado o particulares, de todo tipo de bienes, corporales e
incorporales. Asimismo, podrá ampliarse el objeto o giro social a cualquier otra actividad que
acuerden los accionistas en junta que se celebre al efecto. CAPITAL: $3.500.000, dividido en
1.000 acciones nominativas y de igual valor, de una misma serie y sin valor nominal, las que son
suscritas y pagadas en su integridad por la accionista, en este acto al contado y en dinero
efectivo, que ingresan en arcas sociales. Los administradores, representantes legales, quienes
podrán hacer uso de la razón social y del nombre de fantasía, quienes podrán actuar conjunta,
separada o indistintamente, quienes serán: doña GRETSCHEN HELLEN POO SALINAS y don
DENNIS FRANCISCO JOSÉ POO KUSTCHER. Demás estipulaciones en escritura extractada.
Vitacura, 25 de octubre de 2024.
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